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de acuerdo can el d.1etamen del SC>IVRE. Y finalizará a las vein
ticuatro horas del día 30· de abril.

2. Los cosecberos-exportadores, agrupaciones <le los mismos
o cooperativas que Justifiquen haber realizado exportaciones de
este tipo de tomate podrán acogerse al régjmen de exportación
que se establece en la presente Orden ministerial en las siguien
tes condiciones:

2.1. Dichos cosecheros.exportadores, sus agrupaciones. o co
operativas habrán de realizar la exporta.ción de este tipo de
tomate exclusivamente dentro del régimen adminiBtratJvo difew

renc1ado que se establezca por la Dirección General de Expor~

taclón.
2,2. Se admitirán como únicos mercadoo de <Jestine Francia

e Italla. A dicho efecto. la Dirección General de Exportación
oooptará. a propuesta. del Sindie.ato Nacional de Fruto.s y Pro
ductos HorticoIas. ls.s medidas de control necesariaa que garan
ticen el cumplimiento de esta norma..

2.3. Estos envíos deberán quedar suficientemente diferen~

ciados en cuanto a calibres y tipOS de envase, de acuerd9 con
108 hábitos de consunl'> de 108 mércad08 de ¡lestmo.

2.4. El~ administrativo aplicable a estas export~

ciones será el de licencta por oPeración o el de licencia abierta.
en 108 ténnln08 establecld<>o pOr el Decreto 1659/197&, de 4 de
junio. admitiéndose únicamente ventas en firme o Con parti
cipación común en resultados, con minlmo garantizado.

2.5. La Dlrecclon General de Exportación podrá limitar
e incluso suspende!" 108 envf()oi; de este tipO de tomate cuando
el nivel de precios < U otras c!reunstancias del mercado lo
aconsejen.

S. Los ooseehe~exportadores, sus agrupaciones o coope
rativas que deseen dedicarse en adelante a la exportación de
tomate de tiPo acanalado. acostillado o muchamie-l, deberán
solicitarlo antes del 15 de·· septiembre en cada campaña en las
Delegaciones Regionales de Comercio respectivas y de acuerdo
con las condiciones que establezéa la Dirección General de Ex·
portaclón, oido el informe del Smdieato Nacional de Frutoo
y Productos Hortico1as.

4. El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Horticolas
podrá introducir. en el programa ideal a que se hace referencia
en el punto 3 del apartado A). tomate fresco de invierno tipo
liso, las C01Teeciones nece~as a fin de evitar que las expor
taciones de tomate acanalado. acastillado' o muehamiel realiza
das durante la campaña 1970/71, al amparo de licencias globa
les de tomate. puedan servir de base para el cupo de tomate
liso de la zona peninsular en la clllllPoña 1971172•

. 5. El SOIVRE llevará un control esttlcto de las cantidades
.semanales realmenteexportadaapor cada provincia. A estos
efectos confeccionará Wl8 parte semanal de exportaciones por
provincias que remitlra á la Dirección General de Exporta~

clÓll. a. las Delegaciones Regiona.les de Comercio y al Sindicato
Nacional de Frutoe. y Productos Hortfcolas.

O) Tomate fresco de verano.

La. exportación de tomate fresco de verano se iniciará el
1. de ma.yo y finalizará el 30 de septiembre.

111. Expediciones mínimas

Para faciUtar lu operacIones de inspección, carga y de&
carga. y entrega del tomate en d8tino, asi como para reducir
los gastos de exportación, los'·envíos se a.justarán a las con.
dielones siguientes:

a) Los números máximos de marcas Que se autorizarán a
cada firma. de acuerde· con 1& capacidad eXPortadol'a, de la
misma. serán los algulentes:

Cada firma export..adora de tomates deberá presentar en
el SOIVRE, quince dias antes de iniciar sus envíos. la. ads
cripción de cada marea a una categoría comercial determina
da. De cada una de dichas marcas se entregarán al SOIVRE
diez ejemplares para su distribución entre las diferentes ofici
nas del Servicio que intervengan en su cOntrot

IV. Dimensiones minimas de las Empresas exportadoras

Con el fin de logra una mejor distribución y aprovecha
miento de los cupos semanales de tomate fresco de invierno
tipo liso, se establecen laS. .sigUientes dimensiones mínimas de
las Empresas €>""PQrtadotas

a) Durante la campafia 1971172, en las proVincias de Las
Palmas y Tenerife. el cupo minlmo que le asigne a cada Em~

presa o agrupación de Empresas exportadoras será del O~40

por 100 del cupo total asignado a cada. provincia para toda la
clllllPafia.

En la campaña 1972!i3. dicho porcentaje se elevará al 0,50
por 100.

b) En las provhicias de Alicante y Murcia, se establece para
la campaña 1971172 un nun1mo de 75.000 cestos por campaña
de exportación. Dicho minimo se elevará a 100.000 en la cam-
paña 1972173. .

A los efectos del pánafo anterior. las Firmas que no dis
pongan de un cul10 suficientemente elevado para cumplir 105
mínimos más arriba resefiados podrán agruparse con otras
hasta alcanzar dichos mínImos

V. Normas especiales

1. Caso de producirse elevaciones o descensos anormales de
temperatura que puedan alterar gravemente la condición del
fruto, de un modo g~Talizado. en una determinada zona pro
ductora, la Dirección General de Exportación. a propuesta del
SOIVRE y oída la COmiSión Consultiva correspondíente y el
Sindicato NacIonal de Frutos y Productos Hortícolas, podrá
suspender. temporalmente la exportación en la zona afectada
ha8ta tanto que la 'nolmalldad térmica se haya restablecido
y pueda garantizarse la buena condiclÓll del fruto a exportar.

2. En tal caso, al aplicarse las medidas de suspensión, se
permitirá la exportación de la fruta que se halle con anterio
ridad situada en los muelles de embarque o en almacenes dota.
dos deaislam1ento térmico que pueda pnservar con seguridad
al tomate de 108 dañ08 que tales accidentes clImálJcos originen.

DlSPosfcIONES COMPLEMENT.uUAs

La Dirección GeneraJ de Exportación adoptará las disposi~

ciones necesarias pua el desarrollo y cumplimiento de la pre~

sente Orden, que entrara en vigor al dia siguiente de su pu·
blicaclón en el «Boletín OfJCial del Estado».

Lo que comunico a V l.
Dios guarde a V l. mueho.s ai'IDS.
Madrid, 2& de julio de 1971.

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

b) El nfunero de cestos autorizado a exportar a cada firma
en un determinado medio de transporte será. comO mintIDo.
de 400 para el Reino Unido y de 200 para cualquier oúo mer.
cado. Esta última cautldad se considerará como partida ml
nima a efectos de Inspecclón.

Extra

Exportadores hasta 200.000 cestos de seis k.ilo~

gramos netos pOI' campat'la 2
Exportadores de 201.000 a 700.000 cestos por

call1Paña . 2
Exportadores de másoe 700.000 cestos por

campafia, ~...... 2'
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ORDEN de 17 de iullo de 1971 por la que se deter
mina el ámbito de aplicación de la Orden del Mí~
nlsferio de la Viviend<t. de 9 de junio de 1971.

Por Orden de este Mlnlsterlo de 9 de junio de 1971 y en
virtud de las facultades conferidas al Departamento por el
articU'lo, octavo del ·Decreto 462/1971, de 11 de marzo. para
dietar, en la esfere. de su competencia, las norrnasaclaratorias
o complementarias para su ejecución. se establecieron los re
qulBltos y c_rlsticas del Libro de Ordenes y Asistenclas
en !as obras de edificación. previAto en el articulo cuarto -del
mencionado Decreto.

Como han surgido dudas en cuento·al ámbito de aplica.c16n
de la citada Orden de 9 de jun\c de 1971, cuando se trate de
obras de edifioaclón en las. que la legislación vigente reconoce
competencla para la formulación de proyectos a Técnicos cnyos
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Colegloo Profeolon&l... no dependen del Ministerio de la VI
vienda, este Departamento dl8pone:

Articulo· único.-Las normas contenidas en la Orden de este
Ministerio de 9 de junto de 1971, sobr~el Libro de Ordenes y
AsiStencias en -las obras de ed1fleac1ón a que se refiere el ar
ticulo cl.l:arto del Decreto 46211971, de 11 de marzo, son de apli-

CQCi6n únicamente a las obras de edificación que correspondan
a proyectos cuya redacción sea competencia de los Arquitectos
Superiore-s.

Madrid, 17 de Julio de 1971.

MORTES ALFONSO

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de jUlio de 1971 por la que se dis
pone ......, por _ "" -. el Vicepresiden
te l.· , "~ de le JI'ftta Provl"clal del
Patronato de Proteecfóll a l'aMufer en Ciudad Real.

Excmo. Sr.: De conformidad &"10 establecido en el Decreto
1147/1968, de 6 de junio, y a __ ele la Comisión Perína
IJ.ente de la Junta Naeiona1 del -Pa.tronato de Protección a la
Mujer, este Ministerio ha tenido & blen:di&poDer cesen, por ra
zón de edad, don Car1<ls calatayud an y don Juan Ignacio
Morales Sánch... C&nl6leJo en k>e __ de V!cepreoldente ¡,.
y Secreterlo, respectivamente, de la Junta ProvlnCW de dicho
Organismo en CiUdad :Real, agra.(lecWndoles loa servicios pres-
tados. '

Lo que comunico· & V. E.' para su conocimiento, el de los
interesados y demés efectos.

Di08 guarde a V. B. m'ucbos afios.
Madrtd, lO de julio de 19'11.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a 1& Mujer.

ORDEN de 10 de júUo de 1971 par la que se nom
bra AuxUiares de primera del Patronato de Proteo-
atoo a la Mujer a las coocuTsantef-oposiroras apro-
badas.

Excmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en la base
undécima de la Orden de 1~ d~ &Bosto de 1970 y la propuesta
definitiva elevada por 1& comisiOn l'~te de la Junta
Nacional del ·patronato de ProtecelOna la Mujer,

Este Ministerio· ha tenido· & bien nombrar Aux1llares de
primera del Patronato de Protección a la· Mujer a las concur..
santes siguientes:

Dofia. MAria de 108 Anaeles Ruiz Noriega.
Doña Angeles Segura~.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos Moa. ~
Madrid, lO de julio de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los Servicios del Patronato de
Protección a la Mujer.

RESOLUCION de la Dirección G....ral de Justicia
por la que se jubU4 al Secretario de la Justicia Mu
"Ielpa! don Roberto lborra Agustl.

COn esta techa ae declara Jubllado, con efectoa del dla 29
de los comentes,. _enen q.\ue CUD1.pie. la edad" reglamentaria, a don
Roberto Iborra AguBtl, 8ea'etarlo del. Juzgado Municipal de
Sueca (Valencia).

Lo que digo a V~ S. para BU conoc;tmtento y demás efectos.
Dioá guarde a V. 8. muchoS aflo&.
Madrid, 5 de julio de 1971....-....El Director general. Acisclo Fer·

nández eamedo.
Sr. Jefe de la sección de secretarlao.

RESOLUCION de la DIrección General de JusUeta
por la que se jubila al SecretariO de la Justicia
Munícipal don Antonio l'ernandez Rodrfguez.

Con esta fecha, se declara jubilado, por imposibilidad ftaiCa.
de acuerdo con lo establecido en el párrafo 1.0 del artIcUlo 39
de la Ley de 7 de febrero de 1964, y Decreto-Iey 6/_. de 18 de
julio. a don Antonio Femández Rodr1gUez,. ·8eoretarlo de "'u..
gado de paz. con destino en el da 19ua1 claee de J'lIente del
Maestre <Badajoo).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efeeto&
Dios guarde a V. S. muchos ama.
Medrld, lO de julio de 1971.-EI Director generat Aclscla

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de la Sección de Secretarios.

RESOLUCION de la Dirección General de los Be
gistT08 11 del Notluia40 por la q'Uft Be resuelve el
concurso anunciado paTG lap~ de vacante.
e:rlstentes en el Cuerpo de M_ del Regf6lf'o
CfVÍI.

Como resultado del concurso para la provisión de plazas en
el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, anunciado en el «Bo
letIn Oficial del Estado», correspondiente al dia 1 ~ Junio
de 1971, y atendidos los articulas 403 del Reglamento del Re
gistro Civil, Y el imioo, número 2, letra a), del Decreto de 12
de diciembre de 1958,

Esta Dirección General, en uso de las facultades concedidas
por esta última disposición, ha tenido a bien:

1. Nombrar para el Registro Civil en el Juzgado Munlc1pa1
número B de Madrid a don Jull0 Domfto Huerta, que aetu&l
mente desempeña su cargo en el Juzgado :Municipaln~ 31
de Madrid

2. Nombrar para el Registro ClvU en el Juzgado Municipal
de Lavadores-Vigo a don José Rancafto Gómez, que actualmente
está adscrlto al Juzgado MunIclpal número 8 de Vigo.

3. Declarar desiertas 1.. plazae de Médlcoe del Reglatro CI
vil en las oficinas de los Registros Civiles: n1hnero 1 de Laa
Pal~ Mieres y número 1 de zaracoza.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afíoS.
MadrId, 7 de julio de 19'11.-El DIrector general, Franc!llCO

Escrivá de Romaní.

Sr. Jefe del servicio de Nacionalidad y Estado CivU de. esta
Dirección General.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 5 de íullo de 1971 por la que se nom
bra Oficial Maritimo da' segunda clase del ServiCto
Espectal de Vigilancia FtsccU a don José Marid
Louro Lojo. ,.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el apa.rtado 9'
de la Orden ministerial de 2 de febrero de 1970, que convocó
concurso para cubrir una plaza de Oficial Marft!mo ~,~a
clase en el servicio Especial de VigU.ancia FiScal, ~te. terlo.
en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha teI1ldo
a. bien nombrar Oficial Marltimo de segunda cIase de dicho
Servicio a don José Maria Louro !.ojo.


